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Morelia Caquetá, siete (7) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR ÚNICA INSTANCIA 

DEMANDANTE JORGE ANDRÉS BARRERA HERNÁNDEZ 

DEMANDADO ELIÉCER BETANCUR RÍOS 

RADICADO 2022-00036-00 

 
 

                     AUTO INTERLOCUTORIO No. 0216 
 
Ingresa el expediente de la referencia al despacho, para resolver petición elevada por el 
ejecutante, respecto del requerimiento al funcionario correspondiente para que dé cumplimiento 
a lo normado en el numeral 4° del art. 593 del C.G.P. 
 

FUNDAMENTOS LEGALES Y DECISIÓN: 
 

Mediante auto 0160 de fecha 21 de septiembre de 2022, este despacho resolvió medida 
cautelar solicitada, decretándose el EMBARGO Y RETENCIÓN de la suma que tiene por 
percibir el demandado ELIÉCER BETANCURT RÍOS, de parte del Municipio de Milán Caquetá, 
en el primer trimestre del año 2023, como compensación por la transacción realizada con dicho 
ente territorial, dentro del proceso ordinario laboral 2007-00183-00 que se adelantó en el 
Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Florencia. Oficiándose en debida forma a la entidad 
pagadora el 10 de octubre de 2022, comunicación que en esa misma fecha se remitió al 
interesado. 
 
Teniendo en cuenta que a la fecha no se ha recibido información alguna, de aquella a que se 
refiere el inciso 2 del numeral 4° del art. 593 del C.G.P., y ante la solicitud de requerimiento 
elevada por el ejecutante, siendo procedente dicho requerimiento, se dispone Oficiar 
nuevamente al Tesorero Pagador del Municipio de Milán, Caquetá, para que se sirva informar 
acerca de la existencia del crédito y de cuándo se hace exigible, previniéndolo para que en 
aplicación de la medida cautelar, se realice consignación a través de la Cuenta de Depósitos 
Judiciales de éste despacho judicial. 
 
Sin más consideraciones, el JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL de Morelia Caquetá 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: REQUERIR al Tesorero Pagador del Municipio de Milán Caquetá, a fin de que se 
sirva informar a este despacho con destino al proceso de la referencia, acerca de lo señalado 
en el inciso 2°, numeral 4° art. 593 del C.G.P., conforme se expuso en precedencia 
 
SEGUNDO: Líbrese la comunicación por secretaría. 
 
 

N O T I F Í Q U E S E 
 

 
LEONEL PARRA RAMÓN 

Juez 
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